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Fe de erratas del decreto que aprueba el cambio de la “Avenida 
Miguel Blanco” por el de “Avenida Revolución”, aprobado en sesión 
ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 12 de marzo de 2010 y 
publicado el día 17 de marzo de 2010 en el Suplemento Tomo II, 
Ejemplar 1 de la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
 
DICE: 
 
Cuarto: Se ordena a la Dirección General de Obras Públicas, cumpla con el 
presente decreto conforme a sus atribuciones contenidas en el artículo 59, párrafo 
segundo, fracción XXVIII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Guadalajara.  
 
 
DEBE DECIR: 
 
Cuarto: Se ordena a la Dirección General de Obras Públicas, cumpla con el 
presente decreto conforme a sus atribuciones contenidas en el artículo 57, párrafo 
segundo, fracción XXVIII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Guadalajara.  
 
 
 

Guadalajara, Jalisco, 25 de marzo de 2010 
 
 
 

(Rúbrica) 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 
 

(Rúbrica) 
ROBERTO LÓPEZ LARA 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
 

Fecha de publicación: 25 de marzo de 2010 
Responsable de la publicación: La Comisión Editorial 


	Sumario 02.pdf
	Página 1


